
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., seis de junio de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720210037300 
 
El despacho de conformidad con el art 286 del CGP, provee la corrección por 
error puramente aritmético en la providencia adiada 15-10-20 con la cual no 
se avoco conocimiento y ordeno la devolución en el proceso de la referencia. 
 
En este sentido y para todos los efectos téngase en cuenta que la procedencia 
del expediente Verbal referenciado es el Juzgado 42 Civil Municipal y por tanto 
es a dicha agencia judicial a la que se debe realizar la devolución. Secretaria 
proceda de conformidad. 
 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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